COMUNICACIÓN ESCRITA A DIRIGIR A CADA EMPLEADO (RECABANDO SU FIRMA EN COPIA A EFECTOS DE ACUSE DE RECIBO) SOBRE LA APLICACIÓN DEL XXV CC Estatal Oficinas de Farmacia con efectos 1/1/2025
Fcia Lcdo./a: ………………………………
En………………, a …… enero, 2025
Sr./Sra. …………………………….
Estimado/a Sr./Sra.,
Esta Empresa-Oficina de Farmacia ha sido informada por la Empresarial AFB respecto de la situación de decaimiento legal (pérdida de vigencia y aplicabilidad) del CC. Oficinas de Farmacia de la Provincia de Barcelona 2020-2022 por expiración de su vigencia en ultraactividad (establecida en dos años) el pasado 31/12/2024 sin que en su proceso de negociación previo se hubiera logrado un acuerdo para su renovación, y la consiguiente y legalmente obligada sustitución del Convenio decaído por el de ámbito superior (el XXV CC. Estatal de Oficinas de Farmacia 2022-2024, que actualmente se halla en situación de vigencia por ultraactividad).
Lo anterior, comporta legalmente para esta Empresa, la obligación de aplicar desde el 1/1/2025 (y en su integridad de condiciones económico-retributivas y sociales), el ya citado XXV Convenio Estatal de Oficinas de Farmacia.
La aplicación del “nuevo” convenio comportará y supondrá algunos cambios en las condiciones y derechos sociales (horas anuales de trabajo, permisos, y otras de las que informaremos lo antes posible).
Por lo que hace a la estructura salarial, esta Empresa ha solicitado ya a su Gestoría/Asesoría que proceda a informarnos de los ajustes que resulten obligados para adaptar los recibos oficiales de salarios y en su caso cuantías de las retribuciones a las condiciones y conceptos retributivo/salariales contemplados en el XXV Convenio Colectivo Estatal de Oficinas de Farmacia.
De los efectos concretos y particulares que puedan derivarse de este “tránsito” de un Convenio (el de Barcelona decaído y sin efectos desde el 1 de enero), al “nuevo” Convenio (el Estatal aplicable desde esa misma fecha el 1 de enero 2025) procederemos a informarle cumplidamente tan pronto nuestra Gestoría/Asesoría haya concluido los ajustes y modificaciones de conceptos retributivos que procedan, circunstancia que prevemos que se produzca en las dos próximas semanas para, eventualmente, estar en disposición de regularizar los aspectos formales y retributivos que corresponda a finales del mes de febrero.
Como le indicamos, es nuestra intención y compromiso el mantener informado a cada integrante de nuestra plantilla de empleados de los cambios que, eventualmente, deban realizarse y de los efectos de esta nueva situación sobre las condiciones de trabajo en nuestra Oficina de Farmacia. 
Por ello, y con la intención de que este proceso de tránsito y ajuste al XXV Estatal de Oficinas de Farmacia no suponga el más mínimo retraso en el pago de salarios del presente mes de enero, le significamos también que las cuantías y conceptos retributivos con que nuestra Gestoría/Asesoría pueda finalmente confeccionar la nómina del presente mes de enero tendrán la consideración de provisionales y, eventualmente como le decimos, susceptibles de los ajustes que puedan resultar legalmente pertinentes de los cuales le informaremos antes de la confección de nómina del próximo mes de febrero.
Quedamos a su disposición para cualquier aclaración o comentario que estime necesarios.
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Firmado Empleado/da:        						      Firmado La Empresa     

			        	        
_______________________________              				         	              ________________
 
En…………………. a    /    / 2025

Nombre/DNI
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